
37996 Martes 31 octubre 2000 BOE núm. 261

17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Cancelar la inscripción en el Registro General de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, acordada por Resolución
de 6 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 23), correspondiente
al laboratorio «Control de Obras y Actividades de la Construcción, Sociedad
Limitada», sito en calle El Rosario, 15, Santa Cruz de la Palma, en el
área técnica de acreditación para el control de la calidad de edificación:
«Área de control de hormigón fresco», con el número 08009HF94.

Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2000.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

19634 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del Laboratorio «Labein»,
sito en Bilbao, en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la Edi-
ficación.

Vista la comunicación del Departamento de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, de la Orden de 7 de julio
de 1999, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Labein», sito en Cuesta
de Olabeaga, 16, Bilbao, para la realización de ensayos en el área técnica
de acreditación para el control de la calidad de la edificación: «Área de
ensayos de laboratorio de perfiles y barras de acero para estructuras»,
«Área de control “in situ” de la ejecución de la soldadura de elementos
estructurales de acero», «Área de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma-
duras, adiciones y aditivos», «Área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo» y «Área de ensayos de suelo, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales», esta Dirección General, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras
generales para la acreditación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989,
de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación para el control de la calidad de la edi-
ficación: «Área de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de acero
para estructuras», con el número 10003AP99; «Área de control “in situ”
de la ejecución de la soldadura de elementos estructurales del acero»,
con el número 10005AS99; «Área de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma-
duras, adiciones y aditivos», con el número 10009HA99; «Área de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 10006SE99, y «Área
de ensayos de suelo, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales cons-
tituyentes en viales», con el número 10011SV99.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2000.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

19635 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del Laboratorio «Saiotegi,
Sociedad Anónima», sito en Astigarraga (Guipúzcoa), en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la comunicación del Departamento de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, de la Orden de 8 de junio
de 1999, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Saiotegi, Sociedad
Anónima», sito en el polígono industrial de «Martutene», pabellón 27, paseo
de Ubarburu, 135, Astigarraga (Guipúzcoa) para la realización de ensayos
en el área técnica de acreditación para el control de la calidad de la edi-
ficación: «Área de control de hormigón en masa o armado y sus materiales
constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones
y aditivos», esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredi-
tación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
el área técnica de acreditación para el control de la calidad de la edificación:
«Área de control de hormigón en masa o armado y sus materiales cons-
tituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y adi-
tivos», con el número 10008HA99.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2000.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

19636 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción del labo-
ratorio «Control Cemosa, Sociedad Anónima», sito en Lega-
nés (Madrid), en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación.

Vista la Resolución de 10 de marzo de 2000, del órgano competente
de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda cancelar la inscripción en el Registro
General de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edi-
ficación, acordada por Resolución de 4 de noviembre de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), correspondiente al laboratorio «Control Cemosa,
Sociedad Anónima», sito en polígono industrial «San José de Valderas II»,
calle Lluvia, 15, nave 36, Leganés (Madrid), en las áreas técnicas de acre-
ditación para el control de la calidad de la edificación: «Área de ensayos
de laboratorio de perfiles y barras de acero para estructuras», con el número
03121AP96; «Área de control in situ, de la ejecución de la soldadura de
elementos estructurales del acero», con el número 03122AS96; «Área de
control de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes:
Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos», con
el número 03120HA96; «Área de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», con el número 03123SE96; «Área de toma de muestras inalteradas,
ensayos y pruebas in situ de suelos», con el número 03124ST96, y «Área
de ensayos de suelo, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales cons-
tituyentes en viales», con el número 03125SV96, respectivamente.

Publicar dicha cancelación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 30 de agosto de 2000.—El Director general, Fernando Nasarre

y de Goicoechea.

19637 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del «Laboratorio del
Noroeste, Sociedad Anónima» (LABORNOSA), sito en
A Coruña, en el Registro General de Laboratorios de Ensa-
yos Acreditados para el Control de Calidad de la Edifi-
cación.

Vista la comunicación del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo de
la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de la Junta
de Galicia, de la Resolución de 3 de febrero de 2000, concediendo acre-
ditaciones al «Laboratorio del Noroeste, Sociedad Anónima» (LABORNO-
SA), sita en Parroquia de Moruxo, B-46/3, Bergondo (A Coruña), para
la realización de ensayos en la áreas técnicas de acreditación para el control
de la calidad de la edificación: «Área de control de hormigón en masa
de cemento, de áridos y de agua», «Área de ensayos de laboratorio de
mecánica del suelo» y «Área de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitu-
minosas y sus materiales constituyentes en viales»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación, apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: «Área de control de hormigón en masa
de cemento, de áridos y de agua», con el número 15015HC00; «Área de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 15016SE00,


